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                                       B                                            Bs.As.: 5 de Abril de 2006.

                                                                                      ref.: Denuncia AFyAPPA / 01-06

Señor Presidente
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Dr. Sergio García Ramírez

S______________    /     ___________________D

 

De mi mayor consideración:

                                             Los familiares de los prisioneros políticos de Argentina, convocados en AFyAPPA tenemos el agrado de dirigirnos a UD. a fin de llevar a vuestro conocimiento que en nuestro país, hay graves violaciones a los derechos humanos, y a las libertades fundamentales, consagradas en los tratados internacionales de derechos humanos.

                                              Hace treinta años, nuestros familiares integraban las Fuerzas Armadas y de Seguridad de la Nación, y en función de su condición, fueron convocados para combatir el terrorismo que asoló la región, en una guerra revolucionaria reconocida como tal tanto por las organizaciones terroristas, como por el fallo de la Cámara Federal y la Corte Suprema Argentina en el juicio a  las Juntas militares.

                                               Las acciones militares fueron encaradas, con la vigencia de otra Constitución, otro Código de Procedimiento, otro Código de Justicia Militar, otro Código Penal, y sin la vigencia de la mayoría de las convenciones internacionales sobre la materia.

                                                Finalizadas dichas acciones y ya en democracia, el presidente Alfonsín decidió en 1983 juzgar a las Fuerzas Armadas por su desempeño, pero evitó hacerlo aplicándole el derecho de la guerra, es decir las convenciones de Ginebra, en cambio lo hizo aplicando el derecho de la paz para lo cual les imputó delitos comunes. 

                                                Hoy esos delitos están prescriptos, pero para evitarlo, los jueces aplican la categoría de lesa humanidad, que no existe en el Código Penal argentino ni en la Constitución Nacional y cuya tipificación  recién se realizó con el Estatuto de Roma, ex post facto, y no son de aplicación retroactiva.  No obstante se realizan complejas ingenierías jurídicas con la única finalidad de perseguir políticamente a los militares.

                                                                                                  La persecución es de tal magnitud, que solo basta con hacer una lectura critica de las expresiones públicas de los funcionarios, o de los organismos de derechos humanos, para comprender la dimensión de la acción política, absolutamente mediatizada y alejada de los dictados de la Justicia, sirviéndose de ella para sus fines.  Llegándose al extremo en el que las pruebas falsas ponderadas por jueces y fiscales, resultan un mal menor. 

                                                    La mayoría de los militares, y en especial los de menor jerarquía, no pidieron las leyes de obediencia debida y punto final, siempre estuvieron a derecho, y treinta años después se encuentran en franco estado de indefensión, con muchos de sus posibles testigos fallecidos, enfrentando la realidad  que sus comandantes superiores fueron juzgados con condenas muy inferiores a las que hoy purgan muchos oficiales que no han tenido juicios. Existiendo casos que llevan 8 años de prisión preventiva, o que han fallecido en las cárceles, con su situación agravada por las deficientes condiciones carcelarias, sin haberse podido establecer su culpabilidad o inocencia.  Pero además sufren las acciones dispuestas por funcionarios que en su momento integraron las propias agrupaciones terroristas, constituyéndose de hecho en juzgadores, al tiempo que reclaman para si el rol de víctimas.

                                                       Pero tal vez lo mas dramático es que las víctimas civiles inocentes, que son la verdadera razón de ser de los Tratados de Derechos Humanos,  claramente consagradas en las Convenciones de Ginebra,  han sido absolutamente ignoradas, no tuvieron  reparación alguna y sus causas judiciales no prosperan.

                                                        Hay abundante documentación, que respalda lo sostenido en la presente que en honor a la oportunidad no adjuntamos, pero que está a su disposición. 

                                                        Por su parte los terroristas, no fueron juzgados, pese al decreto 157/83 del presidente Alfonsín, y el transcurso del tiempo opera para ellos como una amnistía encubierta rompiendo el principio de igualdad ante la ley que consagra la Convención Americana.

                                                         Rogamos tome la presente como una denuncia formal en los términos del art. 44 y concordantes del Pacto de San José de Costa Rica, contra la República Argentina como Estado parte de la Convención Americana, que ha aceptado expresamente la competencia y jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, por lo cual adjuntamos el documento donde constan los catorce puntos indicativos de las violaciones a los derechos humanos en las que el Estado Argentino  está incurriendo.

 

                                                         Solicitamos asimismo se informe de la presente denuncia a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

 

                                                           Sin otro particular, saludamos  a UD. con nuestra mayor consideración.
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